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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Decreto 108/2008, de 20 de mayo, por el que se nombra a Dña. María Dolores Alonso
Álamo Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 8 de mayo de 2008, por la que
se dispone el nombramiento como funcionario de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros de Minas, del
aspirante seleccionado en virtud de las pruebas selectivas convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de junio de 2007 (B.O.C. nº 123, de 20.6.07),
y se le adjudica puesto de trabajo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 18
de abril de 2008, por la que se corrige la Resolución de 1 de abril de 2008, que hacía pú-
blica la relación de plazas correspondientes al ámbito de Canarias, que se ofrecían a los
aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia, turno promoción interna, con-
vocadas por Orden JUS/2978/2006, de 15 de septiembre (B.O.C. nº 77, de 16.4.08).

III. Otras Resoluciones

Consejerías de Educación, Universidades, Cultura y Deportes y de Empleo, 
Industria y Comercio

Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se establece con carácter experimental y li-
mitado, el procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de competencias
profesionales de los títulos de Técnico en Cocina, Técnico en Servicios de Restaurante
y Bar, y Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas, adquiridas a través de la ex-
periencia laboral o de vías no formales de formación, correspondiente al año 2008.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 29 de abril de 2008, por la que se corrige la Orden de 14 de abril de 2008, que
convoca la selección de proyectos educativos de mejora de centros docentes públicos no
universitarios, dependientes de esta Consejería, curso escolar 2008/2009.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de enero de 2008, por el que se hace públi-
ca la solicitud de concesión para la prolongación de la explotación de un puerto depor-
tivo, formulada por la entidad Puerto Rico, S.A. y se abre un plazo de tres meses para
que puedan presentarse otras solicitudes.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de mayo de 2008, relativo a notificación de car-
tas de pago para hacer efectivos los importes de sanciones impuestas en expedientes san-
cionadores, incoados por la Comisión de Infracción Administrativa en materia de
Ordenación del Sector Pesquero y de Comercialización de Productos Pesqueros.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de mayo de 2008, relativo a notificación a D.
Juan José Santana Rodríguez de la Resolución de 24 de marzo de 2008, por la que se
acuerda la iniciación del expediente sancionador PV-27/08-LP.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de
abril de 2008, relativa a la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas
concedidas de forma directa por esta Consejería durante el cuarto trimestre de 2007.

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo
de 2008, relativo a extravío de título a nombre de Dña. María Raquel Afonso Reyes.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 6 de mayo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a la
entidad Suministros y Asistencia Marítima, S.L., de la resolución definitiva recaída en
el expediente R.P. 622/07.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 8 de mayo de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Emeterio Díaz González, interesado en el expediente nº 1257/01-U.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 7 de mayo de 2008, del Director, por el que
se hace pública la Resolución de 7 de mayo de 2008, que determina la composición de
la Comisión Técnica al objeto de llevar a cabo la baremación de las solicitudes de la
convocatoria efectuada por Orden de 9 de julio de 1997, para la aprobación de deter-
minadas medidas de actuación dirigidas a la formación profesional ocupacional y pa-
ra la concesión de las correspondientes subvenciones en el año 1997 (B.O.C. nº 95, de
25.7.97).
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Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 22 de abril de 2008, sobre notificación de Propuesta de Reso-
lución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 8 de noviembre de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la construcción de un invernadero de malla de 500 m2 de
superficie y una altura máxima de 3,50 metros, en un terreno de 5.550 m2, en el lugar
denominado La Cañada, término municipal de Tuineje.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto 9/2008, de 29 de abril, sobre notificación de Acuerdos de iniciación y cargos en
procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Decreto 10/2008, de 29 de abril, sobre notificación de Acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Decreto 11/2008, de 29 de abril, sobre notificación de Resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Anuncio de 8 de mayo de 2008, relativo a notificación a D. Juan Tacoronte Padrón, de
acuerdos por los que se resuelven recursos de reposición en procedimientos de autoriza-
ciones administrativas en materia de transportes.

Anuncio de 8 de mayo de 2008, relativo a notificación a Excavaciones y Desmontes La
Caldera, S.L., de la resolución de desistimiento de su solicitud de otorgamiento de auto-
rización administrativa de transportes.

Anuncio de 8 de mayo de 2008, relativo a notificación de requerimiento de documenta-
ción a D. Rafael Juan Martín Roque y D. Evelio Tejera Almeida.

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 28 de marzo de 2008, relativo a la exposición pública del plazo de presen-
tación de solicitudes para la obtención del carné de artesano en la isla de La Gomera.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 (Antiguo mixto nº 2) de La Laguna

Edicto de 28 de abril de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000497/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 1 de abril de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000311/2007.

Edicto de 17 de abril de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001696/2006.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

756 DECRETO 108/2008, de 20 de mayo, por el
que se nombra a Dña. María Dolores Alonso
Álamo Directora General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 20 de mayo de 2008.

Vengo en nombrar a Dña. María Dolores Alonso
Álamo Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de ma-
yo de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

757 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 8 de mayo de 2008, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rio de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Ingenieros y Arquitectos (Gru-
po A, Subgrupo A1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Ingenieros de Minas, del aspirante
seleccionado en virtud de las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 11 de junio de 2007
(B.O.C. nº 123, de 20.6.07), y se le adjudica
puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimoquinta de la Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 11 de junio de 2007 (B.O.C. nº 123, de
20.6.07), aportada por el aspirante seleccionado, y de
conformidad con lo dispuesto en la base decimo-
sexta de la Orden antes citada, procede efectuar su
nombramiento como funcionario de carrera y adju-
dicarle puesto de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido resuelto el concurso de méritos convocado

por Orden del Consejero de Presidencia y Justicia de
23 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 230, de 27.11.06),
para la provisión de puestos de trabajo adscritos al
Grupo A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de In-
genieros y Arquitectos y Grupo B, Cuerpo Facultati-
vo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitec-
tos e Ingenieros Técnicos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, esta Direc-
ción General, en uso de las competencias establecidas
en el artículo 58.f) del Decreto 22/2008, de 19 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia, Justicia, y Seguridad 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionario de carrera del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y
Arquitectos (Grupo A, Subgrupo A1), de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad Ingenieros de Minas, al aspi-
rante que se relacionan a continuación y asignarle número
de registro de personal:

D.N.I.: 05277953M.
APELLIDOS Y NOMBRE: Lario Bascones, Rafael Juan.
Nº REGISTRO DE PERSONAL: 05277953M AF A121.

Segundo.- Adjudicarle, con carácter provisional,
el siguiente puesto de trabajo:

Nº R.P.T.: 19631.
CONSEJERÍA: Consejería de Empleo, Industria y Comercio.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Industria.
DENOMINACIÓN: J/Secc. Rec. Explot. Acu.
NIVEL: 24.
C.E.: 60.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- El interesado deberá tomar posesión de
su puesto de trabajo en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento en el Boletín Oficial de Canarias,
debiendo dar cumplimiento a la normativa sobre in-
compatibilidades y al acatamiento de la Constitu-
ción, Estatuto de Autonomía de Canarias y resto del
Ordenamiento Jurídico.

Decaerá en su derecho en el supuesto de que no
tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante esta Dirección General, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en los términos previstos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Teneri-
fe del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a te-



nor de lo regulado en el artículo 10.1.a), en relación con
el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias; significando que, en el caso de presentar re-
curso potestativo de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

758 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 18 de
abril de 2008, por la que se corrige la Reso-
lución de 1 de abril de 2008, que hacía pública
la relación de plazas correspondientes al ám-
bito de Canarias, que se ofrecían a los aspi-
rantes aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa de la Administración
de Justicia, turno promoción interna, convo-
cadas por Orden JUS/2978/2006, de 15 de
septiembre (B.O.C. nº 77, de 16.4.08).

Advertido error en la Resolución de 1 de abril (B.O.E.
de 16.4.08), por la que se hacía pública la relación
de plazas desiertas en el ámbito territorial de Cana-
rias, que se ofrecían a los aspirantes que habían su-
perado el proceso selectivo para ingreso por el sis-
tema general de promoción interna en el Cuerpo de
Tramitación Procesal y Administrativa convocado
por Orden JUS/2978/2006, de 15 de septiembre, y se-
gún lo establecido en el artº. 105 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice: “Octavo.- Los destinos adjudicados
tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efec-
tos a los obtenidos por concurso, sin que puedan par-
ticipar en éste hasta tanto no hayan transcurrido dos
años desde la fecha de esta Orden.”

Debe decir: “Octavo.- Los destinos adjudicados
tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efec-
tos a los obtenidos por concurso, sin que puedan par-
ticipar en éste hasta tanto no hayan transcurrido dos
años desde la fecha de la resolución en la que se les
adjudique destino definitivo.”

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, en el plazo de un mes, o contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, según lo dispuesto en el artº. 9 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2008.- La
Directora General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, María Rosa Rubio Ramos.

III. Otras Resoluciones

Consejerías de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes y de Empleo, 
Industria y Comercio

759 ORDEN de 31 de marzo de 2008, por la que
se establece con carácter experimental y limitado,
el procedimiento de reconocimiento, evalua-
ción y acreditación de competencias profe-
sionales de los títulos de Técnico en Cocina,
Técnico en Servicios de Restaurante y Bar, y
Técnico en Equipos e Instalaciones Electro-
técnicas, adquiridas a través de la experien-
cia laboral o de vías no formales de formación,
correspondiente al año 2008.

Examinado el procedimiento iniciado por la Di-
rección General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos y el Instituto Canario de las Cuali-
ficaciones Profesionales, y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La cumbre de Jefes de Estado y de Go-
bierno de la Unión Europea de 2000 acordó un nue-
vo objetivo estratégico para la Unión Europea: reforzar
el empleo, el desarrollo económico y la cohesión so-
cial como parte de una economía basada en el cono-
cimiento. Esta estrategia es desarrollada en la Declaración
de Copenhague de 2002 sobre cooperación europea
en formación y educación, al contemplar como una
de sus prioridades promover un conjunto de princi-
pios comunes, relativos a la validación del aprendi-
zaje no formal e informal. Las directrices elaboradas
desde entonces insisten en que es preciso establecer
mecanismos que permitan la validación de estos
aprendizajes, incluyendo la experiencia laboral, co-
mo elemento importante para hacer realidad el prin-
cipio de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Segundo.- En el Plan de Actividades para el año
2008, presentado por el Instituto Canario de las Cua-
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lificaciones Profesionales en la reunión del Pleno
del Consejo Canario de Formación Profesional, de
29 de enero de 2008, adoptado a partir de la propuesta
metodológica, en cumplimiento de sus funciones es-
tablecidas en el Decreto 43/2003, de 7 de abril (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03), y los resultados del proyecto ex-
perimental y limitado llevado a cabo en Canarias, me-
diante Orden de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes, y la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales de 23 de abril de 2007, aconseja poner en
marcha un nuevo procedimiento de reconocimiento,
evaluación y acreditación de competencias de los tí-
tulos de Técnico en Cocina, Técnico en Servicios de
Restaurante y Bar, y Técnico en Equipos e Instala-
ciones Electrotécnicas, al existir un numeroso colectivo
de trabajadores y trabajadoras con cualificación real
para desarrollar esas actividades laborales, adquiri-
da por la experiencia laboral o el aprendizaje no for-
mal e informal, pero que carecen de acreditación ofi-
cial de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El procedimiento de reconocimiento, eva-
luación y acreditación de las cualificaciones profe-
sionales es uno de los instrumentos y acciones del Sis-
tema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional, tal y como establece el artículo 4 de la
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cuali-
ficaciones y de la Formación Profesional (B.O.E. nº
147, de 20.6.02).

Asimismo, esta Ley Orgánica define los térmi-
nos de Cualificación Profesional y de Competencia
Profesional estableciendo que son los títulos de for-
mación profesional y los certificados de profesio-
nalidad los que acreditan las cualificaciones profe-
sionales. 

El artículo 8 de la precitada Ley Orgánica establece
que los títulos de formación profesional tienen carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, y que
acreditan la correspondiente cualificación a quienes
los hayan obtenido. Establece también que la evaluación
y acreditación de las competencias profesionales ad-
quiridas a través de la experiencia laboral o de vías
no formales de formación, y el reconocimiento de las
competencias profesionales así evaluadas, cuando
no completen las cualificaciones recogidas en algún
título de formación profesional, se realizará a través
de una acreditación parcial acumulable.

Segundo.- El Real Decreto 1.128/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales (B.O.E. nº 223, de
17.9.03), define en su artículo 5, apartado b), que la
unidad de competencia es el agregado mínimo de com-
petencias profesionales, susceptible de reconoci-
miento y acreditación parcial, a los efectos previstos

en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional.

Tercero.- La Ley Orgánica 2/2006, de Educación,
prevé en su artículo 66, que las personas adultas pue-
den realizar sus aprendizajes mediante actividades de
enseñanza reglada o no reglada, y mediante la expe-
riencia laboral o en actividades sociales. Por su par-
te, el Real Decreto 1.538/2006, de 15 de diciembre,
por el que se establece la ordenación general de la
formación profesional del sistema educativo (B.O.E.
nº 3, de 3.1.07), determina en su artículo 19 como
una de las vías de obtención de títulos de formación
profesional, el previsto en el artículo 8.3 de la Ley
Orgánica 5/2002. En el artículo 35 se dispone que la
acreditación de la competencia profesional adquiri-
da mediante la experiencia laboral o por vías no for-
males, se realizará mediante el procedimiento que se
establezca en desarrollo del artículo 8.3 de la Ley Or-
gánica 5/2002, pero en tanto no se produzca dicha re-
gulación, continúa en vigor, conforme a lo previsto
en el Real Decreto 1.538/2006, la facultad de eva-
luar y reconocer competencias profesionales adqui-
ridas mediante la experiencia profesional o de vías
no formales de formación establecidas en el deroga-
do Real Decreto 942/2003, de 18 de julio, por el que
se determinan las condiciones básicas que deben reu-
nir las pruebas para la obtención de los títulos de Téc-
nico y Técnico Superior de Formación Profesional
Específica (B.O.E. nº 182, de 31.7.03).

Cuarto.- El Consejo Canario de Formación Pro-
fesional es competente para, a la vista de los estudios
y trabajos del Instituto Canario de las Cualificacio-
nes Profesionales, elaborar propuestas sobre la defi-
nición e implantación de un sistema de reconoci-
miento de créditos de competencia profesional en
Canarias, según lo preceptuado en el artículo 2, apar-
tado o), del Decreto 233/1997, de 18 de septiembre,
por el que se crea el Consejo Canario de Formación
Profesional (B.O.C. nº 140, de 29.10.97), modifica-
do por el Decreto 43/2003, de 7 de abril, por el que
se crea y regula el Instituto Canario de las Cualifi-
caciones Profesionales (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Quinto.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1,
apartados e) y g), del Decreto 43/2003, de 7 de abril,
por el que se crea y regula el Instituto Canario de las
Cualificaciones Profesionales (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), corresponde a dicho Instituto formular pro-
puestas al Consejo Canario de Formación Profesio-
nal y a las Consejerías competentes en materia de em-
pleo y de educación sobre la definición e implantación
de un sistema de reconocimiento de créditos de com-
petencia profesional en Canarias, y la acreditación de
las competencias profesionales adquiridas mediante
la certificación correspondiente.
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De acuerdo con todo lo anterior, y en virtud de las
competencias atribuidas en el artículo 12 del Decre-
to 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
en su redacción actual, en el artículo 6 del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, Decreto 405/2007, de 4 de diciembre (B.O.C.
nº 249, de 14.12.07), en el Decreto 208/2007, de 13
de julio, del Presidente, por el que se nombra a los
Consejeros del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 141,
de 14.7.07), y en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90),

DISPONEN:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente Orden tiene por objeto establecer para
el año 2008, y en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, un procedimiento experimental de re-
conocimiento, evaluación y acreditación de las com-
petencias profesionales de los títulos de Técnico en Cocina,
Técnico en Servicio de Restaurante y Bar, y Técnico
en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas, adquiri-
das a través de la experiencia laboral o de vías no for-
males de formación, de conformidad con las bases es-
tablecidas en el anexo I de la presente Orden.

Segundo.- Interpretación y desarrollo.

Se faculta a la Dirección del Instituto Canario de
las Cualificaciones Profesionales para que lleve a
cabo las acciones pertinentes a fin de desarrollar, in-
terpretar y ejecutar el procedimiento experimental de
reconocimiento, evaluación y acreditación que me-
diante la presente Orden se convoca, con plena su-
jeción a sus disposiciones y a la normativa vigente
en esta materia.

Tercero.- Seguimiento del procedimiento.

La evaluación final del procedimiento correspon-
de al Consejo Canario de Formación Profesional o, en
su caso, a una Comisión Técnica designada por el
mismo, sin perjuicio de aquellos aspectos que sean com-
petencia exclusiva de otros órganos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarto.- Financiación.

Los gastos de este procedimiento experimental
de reconocimiento, evaluación y acreditación se fi-
nanciarán con cargo al Presupuesto del ejercicio
2008 de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio del Gobierno de Canarias, aplicación pre-
supuestaria correspondiente al Instituto Canario de
las Cualificaciones Profesionales del Servicio Ca-
nario de Empleo.

Quinto.- Normativa de aplicación.

En lo no regulado en la presente Orden se aplica-
rá, con carácter supletorio, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un
mes, recurso potestativo de reposición ante la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, y/o la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse. Dichos
plazos comenzarán a contar a partir del día siguiente
al de publicación de la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias. En el caso de presentarse
recurso de reposición no se podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el de reposición o se produz-
ca su desestimación presunta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto.

Se convoca un procedimiento experimental de re-
conocimiento, evaluación y acreditación de las com-
petencias profesionales de los títulos de Técnico en
Cocina, Técnico en Servicio de Restaurante y Bar, y
Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas,
adquiridas a través de la experiencia laboral o de
vías no formales de formación.

Segunda.- Plazas convocadas.

1. El número de candidatos admitidos se limita-
rá, para cada una de las titulaciones relacionadas en
la disposición anterior, a 75 plazas.
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2. Si el número de candidatos optantes a este pro-
cedimiento excediere de las plazas convocadas, se pro-
cederá en la forma prevista en la base sexta del pre-
sente anexo. 

Tercera.- Requisitos de los candidatos. 

Para ser admitidos en el procedimiento experimental
convocado, los candidatos deberán poseer, a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, y
mantener hasta el final del mismo, los siguientes re-
quisitos: 

a) Tener la mayoría de edad. 

b) Poseer la nacionalidad española, ser ciudada-
no de alguno de los países miembros de la Unión
Europea, o tener la consideración de residente legal
de otros países con permiso oficial de residencia.

c) Acreditar una experiencia laboral equivalente,
al menos, a tres años de trabajo a tiempo completo
en el campo profesional y ocupación para cuya titu-
lación solicita su reconocimiento.

d) No encontrarse en posesión de titulación aca-
démica equivalente a las unidades de competencias
cuya acreditación solicita.

e) No encontrarse matriculado en el curso 2007/08
en el ciclo formativo o módulos profesionales para
los que solicita la acreditación.

f) No optar, en este procedimiento, al reconocimiento,
evaluación y acreditación de más de uno de los títu-
los convocados.

Cuarta.- Solicitud y documentación. 

1. Quienes deseen tomar parte en esta convoca-
toria deberán presentar la solicitud que figura en el
anexo II de la presente Orden, junto con la siguien-
te documentación: 

a) Fotocopia del D.N.I., o en su caso, Pasaporte
o Tarjeta de Residencia en vigor. 

b) Fotocopia de la titulación académica que po-
sea.

c) Documentación acreditativa de la experiencia
laboral.

1) Para trabajadores asalariados o por cuenta aje-
na: 

- Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la mutualidad a la que estuviera
afiliado, donde conste la empresa, la categoría labo-
ral (grupo de cotización) y el período de contratación.

- Contratos de trabajo o certificación de las em-
presas donde haya adquirido la experiencia laboral
en la que conste específicamente la duración de los
períodos de prestación del contrato, la actividad de-
sarrollada y el intervalo de tiempo en el que se haya
realizado dicha actividad.

2) Para trabajadores autónomos o por cuenta pro-
pia: 

- Certificación de la inscripción en el censo de Obli-
gados Tributarios, o en su caso, el período de coti-
zación en el Régimen especial de trabajadores autó-
nomos. 

d) Documentación acreditativa de Aprendizajes no
formales.

Certificación justificativa de que el candidato ha
cursado con anterioridad enseñanzas profesionales no
regladas relacionadas con la competencia que se pre-
tende sea reconocida, donde conste la formación re-
cibida o haga referencia a la norma por la que se apro-
bó.

e) Documento de baremación que se acompaña en
el anexo III-a y anexo III-b de la presente Orden.

2. La solicitud, junto con las instrucciones para su
cumplimentación, se encontrará a disposición de los
interesados en todas las oficinas de empleo y en la
página web del Instituto Canario de las Cualificaciones
Profesionales (http://www.gobiernodecanarias.org/em-
pleo/portal/portalInicio/iccp.html). 

3. Las solicitudes que no se registren conforme a
lo dispuesto en la presente Orden carecerán de vali-
dez. 

4. Los errores materiales, de hecho o aritméticos,
que se adviertan en la solicitud podrán rectificarse,
de oficio o a instancia de los interesados, hasta el mo-
mento de la publicación de la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos.

5. La falsedad en los datos aportados o declara-
dos conllevará la pérdida de los derechos a partici-
par en este procedimiento. 
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Quinta.- Lugar y plazo de presentación.

1. La solicitud, con la citada documentación ad-
junta, se presentará en las oficinas y sedes del Ser-
vicio Canario de Empleo, en veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. 

2. En caso de presentar la solicitud ante una Ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto para que las
solicitudes sean fechadas y selladas por el funciona-
rio correspondiente, remitiendo copia de la solicitud
por fax al Instituto Canario de las Cualificaciones Pro-
fesionales [fax (928) 274858, (922) 598959] antes de
la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. 

3. Concluido el plazo de presentación de solici-
tudes, las oficinas y sedes del Servicio Canario de Em-
pleo remitirán al Instituto Canario de las Cualifica-
ciones Profesionales, en el plazo de 5 días naturales,
las solicitudes junto con la documentación presen-
tada, que hayan tenido entrada en las mismas.

Sexta.- Selección de candidatos.

El proceso de selección de candidatos se desarrollará
en dos etapas. La primera tendrá por finalidad la ad-
misión o exclusión de los candidatos según cumplan
o no los requisitos establecidos en la base tercera. En
la segunda se baremará a los candidatos conforme a
lo dispuesto en el anexo III de la presente Orden, cuan-
do los candidatos admitidos excedan el número de
plazas convocadas. 

1. Admisión de candidatos.

1.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Instituto Canario de las Cualificaciones Profesio-
nales hará pública, en los tablones de anuncios de las
oficinas y sedes del Servicio Canario de Empleo re-
ceptores de solicitudes, las listas provisionales de
admitidos y excluidos, expresando, en su caso, los
motivos de la exclusión. A efectos informativos, es-
ta lista se publicará en la página Web del Instituto Ca-
nario de las Cualificaciones Profesionales: http://www.go-
biernodecanarias.org/empleo/portal/portalInicio/iccp.html

1.2. Plazo de alegaciones contra las listas provi-
sionales. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días naturales, contado a partir del día siguiente

al de la publicación de las citadas listas provisiona-
les, para poder subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión u omisión. Dichas peticiones de subsa-
nación se presentarán en cualquier oficina o sede del
Servicio Canario de Empleo.

A los aspirantes que, dentro del plazo señalado en
el párrafo anterior, no subsanen la causa de exclusión
o aleguen su omisión, justificando su derecho a fi-
gurar en las listas provisionales de admitidos, se les
tendrá por desistidos de su participación en el pre-
sente procedimiento experimental de reconocimien-
to, evaluación y acreditación de competencias pro-
fesionales.

1.3. Lista definitiva de admitidos y excluidos. 

Las peticiones de subsanación y las alegaciones
de omisión presentadas serán estimadas o no en la
Resolución por la que se aprueben las listas defini-
tivas de admitidos y excluidos, que serán expuestas
en los mismos lugares que las provisionales.

2. Baremación.

Para el supuesto de que el número de candidatos
admitidos exceda del número de plazas convocadas
(75 plazas para cada uno de los títulos), se procede-
rá a baremar a los candidatos conforme a los crite-
rios establecidos en el anexo III de la presente Or-
den.

La puntuación provisional alcanzada por los can-
didatos se hará pública, mediante resolución del Ins-
tituto Canario de las Cualificaciones Profesionales,
en los tablones de anuncios de las Oficinas del Ser-
vicio Canario de Empleo y, a efectos meramente in-
formativos, en su página Web del Instituto Canario
de las Cualificaciones Profesionales.

En el plazo de cinco días, contado a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados po-
drán presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes sobre la puntuación que se les haya asigna-
do en la fase de baremación, mediante escrito
dirigido al Instituto Canario de las Cualificaciones
Profesionales.

Estudiadas las alegaciones presentadas, en tiem-
po y forma, se dictará resolución por la que se eleve
a definitiva la puntuación de la fase de baremación,
indicando en la misma la fecha y hora de inicio de
las subsiguientes fases. 
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Los 75 candidatos que obtengan mayor puntua-
ción, una vez aplicado el baremo establecido, pasa-
rán a la fase de información, quedando el resto en si-
tuación de reserva para cubrir, por su orden, los
abandonos y renuncias que se produzcan en la fase
de información y al inicio de la fase de orientación.

Séptima.- Lugar de realización.

El procedimiento experimental se desarrollará en
los Institutos de Enseñanza Secundaria que se determinen,
y que oportunamente se comunicará a los candida-
tos seleccionados.

Octava.- Fases del procedimiento experimental.

El procedimiento experimental que se convoca por
la presente Orden, consta de las siguientes fases:

1. Información:

Esta fase proporcionará, a nivel básico, a los can-
didatos interesados en obtener la titulación de Téc-
nico o una acreditación parcial de la Competencia Pro-
fesional, información relativa al Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional y los pro-
cesos establecidos en relación con esta norma. 

2. Orientación: 

En esta fase participarán todos los seleccionados
y se realizarán sesiones individuales con el orienta-
dor, que tendrán por objeto apoyar a los candidatos
en la recopilación de las evidencias necesarias que
demuestren el dominio profesional relativo a las uni-
dades de competencia que solicitan sean reconoci-
das, y en orientarles sobre las posibles acciones que
deben efectuar a fin de mejorar su cualificación pro-
fesional. 

La orientación estará apoyada por una autoeva-
luación realizada mediante un cuestionario para
tal fin.

Guiado por el orientador, el candidato elaborará
un dossier de competencias, con la documentación
profesional y formativa que será evaluada. 

3. Evaluación y acreditación: 

La acreditación de las competencias adquiridas
es un eje fundamental del Sistema de Cualificaciones

Profesionales, en tanto en cuanto reconoce y ofi-
cializa el bagaje profesional de las personas a lo lar-
go de su vida. El objetivo final de esta fase es eva-
luar y acreditar las unidades de competencias
demostradas por los candidatos a lo largo del pro-
cedimiento. 

La evaluación se desarrollará siguiendo una pla-
nificación previa, en la que constarán, al menos, las
actividades de evaluación con la identificación de los
métodos a utilizar, así como el lugar y fechas de re-
alización, que previamente se notificarán al candidato
solicitante. 

El candidato debe realizar las actividades previs-
tas para la recogida de evidencias de competencias
de acuerdo al plan de evaluación y a los diferentes
procedimientos definidos, entre otros: dossier de
competencias, conversación profesional, simulacio-
nes y pruebas profesionales. De cada actividad que-
dará un registro firmado por el candidato y el eva-
luador.

La acreditación de las unidades de competencia
demostradas permitirá la convalidación de los mó-
dulos profesionales asociados a éstas, conforme a
lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto
1.538/2006, de 15 de diciembre, por el que se es-
tablece la ordenación general de la formación pro-
fesional del sistema educativo (B.O.E. nº 3, de
3.1.07). La acreditación del módulo profesional de
Integración se obtendrá con la acreditación de to-
das las unidades de competencia. La exención del
módulo profesional de Formación en Centros de Tra-
bajo (FCT) exigirá, con carácter previo, la justifi-
cación de los requisitos de acceso a las enseñan-
zas del título correspondiente, y la justificación de
experiencia laboral.

Una vez superada la totalidad de los módulos pro-
fesionales del ciclo formativo, podrán solicitar la ex-
pedición del título de formación profesional que co-
rresponda.

4. Itinerario formativo:

Este procedimiento concluirá ofreciendo a ca-
da candidato un plan de formación que defina un
itinerario formativo, de modo que pueda optarse a
una formación a lo largo de la vida que favorezca
e incremente su competencia de cara al libre mo-
vimiento de trabajadores y profesionales en el ám-
bito europeo.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

760 ORDEN de 29 de abril de 2008, por la que se
corrige la Orden de 14 de abril de 2008, que
convoca la selección de proyectos educativos
de mejora de centros docentes públicos no
universitarios, dependientes de esta Conseje-
ría, curso escolar 2008/2009.

Examinado el expediente iniciado de oficio por la
Viceconsejería de Educación y Universidades rela-
tivo a la corrección de error material detectado en la
Orden de 14 de abril de 2008, por la que se convo-
ca la selección de proyectos educativos de mejora de
centros docentes públicos no universitarios, depen-
dientes de esta Consejería, curso escolar 2008/2009. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 14 de abril de 2008, se con-
voca la selección de proyectos educativos de mejo-
ra de centros docentes públicos no universitarios,
dependientes de esta Consejería, curso escolar
2008/2009 (B.O.C. nº 78, de 17.4.08). 

Segundo.- En la citada Orden se ha detectado
error material en el último párrafo de la base undé-
cima del anexo I, al delegar en la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa, la autoriza-
ción y disposición de los libramientos de fondos a los
centros educativos seleccionados en las Modalidades
que le corresponden a la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa y, viceversa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- De conformidad con lo establecido en el
artº. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su redacción actual,
las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos en sus actos. 

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 29.j) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), los artículos 4 y 5 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), y el
Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente, de

nombramiento como Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias (B.O.C. nº 141, de 14.7.07), 

D I S P O N G O:

Primero.- Corregir el error material detectado en
la Orden de 14 de abril de 2008, por la que se con-
voca la selección de proyectos educativos de mejo-
ra de centros docentes públicos no universitarios,
dependientes de esta Consejería, curso escolar
2008/2009, en el sentido siguiente:

En el último párrafo de la base undécima del ane-
xo I de la citada Orden, donde dice: 

“Se delega en las Direcciones Generales de Pro-
moción Educativa, Centros e Infraestructura Educa-
tiva y Ordenación e Innovación Educativa la autori-
zación y disposición de los libramientos de fondos a
los centros educativos seleccionados en las Modali-
dades A, B y F; D, E y G y C, respectivamente.”

Debe decir: 

“Se delega en las Direcciones Generales de Pro-
moción Educativa, Ordenación e Innovación Educativa
y Centros e Infraestructura Educativa la autoriza-
ción y disposición de los libramientos de fondos a los
centros educativos seleccionados en las Modalidades
A, B y F; D, E y G; y C, respectivamente.”

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, significándole que en caso de interponer
recurso potestativo de reposición, no podrá acudir a
la vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o desestimado por silen-
cio administrativo en el plazo de un mes a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

2027 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
enero de 2008, por el que se hace pública la
solicitud de concesión para la prolongación
de la explotación de un puerto deportivo, for-
mulada por la entidad Puerto Rico, S.A. y se
abre un plazo de tres meses para que puedan
presentarse otras solicitudes.

Con fecha 6 de noviembre de 2006, D. Andrés Me-
rino Santana en representación de la entidad Puerto
Rico, S.A., con C.I.F. B 35496488, solicitó la adju-
dicación de una nueva concesión para la prolonga-
ción de la explotación de un Puerto Deportivo en Puer-
to Rico, término municipal de Mogán (Gran Canaria).

Con fecha 6 de junio de 2007, se dictó Orden De-
partamental por la que se inició expediente administrativo
de otorgamiento de Concesión Administrativa y se
ordenó su publicación. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 61.2 de la Ley 14/2003, de 8 de abril, de
Puertos de Canarias, se publica la anterior solicitud
y se abre el plazo de tres meses para que puedan pre-
sentarse otras solicitudes.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2028 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de
mayo de 2008, relativo a notificación de car-
tas de pago para hacer efectivos los importes
de sanciones impuestas en expedientes san-
cionadores, incoados por la Comisión de In-
fracción Administrativa en materia de Ordenación
del Sector Pesquero y de Comercialización de
Productos Pesqueros.

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivos los importes de
las sanciones impuestas en los expedientes sancio-
nadores por infracciones en materia de pesca o ma-
risqueo a los denunciados relacionados en el anexo,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

a la notificación de las correspondientes cartas de pa-
go para hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta, a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales no han podido ser notificadas
a los denunciados que se relacionan en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de Re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
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tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria, sito en Las Palmas de
Gran Canaria, calle José Franchy Roca, 12, planta 1ª.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria).

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442008210000231.
EXPTE.: PV-04/07-LP.
N.I.F.: 42785632C.
SUJETO PASIVO: Juan José Santana Rodríguez. 
SANCIÓN: 550 euros.

Nº LIQUIDACIÓN: 357442008210000199.
EXPTE.: PV-061/06.
N.I.F.: 42072351S.
SUJETO PASIVO: Miguel Ángel González López.
SANCIÓN: 301 euros.

2029 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de
mayo de 2008, relativo a notificación a D.
Juan José Santana Rodríguez de la Resolución
de 24 de marzo de 2008, por la que se acuer-
da la iniciación del expediente sancionador PV-
27/08-LP.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de fecha 24 marzo de 2008 a
D. Juan José Santana Rodríguez, se procede -de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la publicación de la citada Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de 24 de marzo de 2008, por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador PV-27/08-LP, a
D. Juan José Santana Rodríguez.

Vista el acta de denuncia nº 2008-006355-00000073,
formulada por los Guardias Civiles de la Comandancia
de Las Palmas de Gran Canaria, Sección Seprona Las
Palmas, Patrulla Seprona Las Palmas, con T.I.P. G-
65426S, T.I.P. V96110E, T.I.P. T60049E y T.I.P.
R35795U, levantada a D. Juan José Santana Rodrí-
guez, que tuvo entrada en el Registro Auxiliar de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, con fecha 20 de febrero de 2008, con
motivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de una infracción ad-
ministrativa, por vulneración de la legislación vi-
gente en materia de comercialización de productos
pesqueros, y en base a los siguientes antecedentes de
hecho y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al prestar servicio la Patrulla Seprona,
formada por los Guardias Civiles mencionados, en
el Puerto de la Luz y de Las Palmas, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, el día 13
de febrero de 2008, siendo las 8,00 horas, proceden
a la identificación de D. Juan José Santana Rodríguez,
propietario del vehículo con placas de matrícula GC-
5469-BM de la marca Renault, modelo Express, que
contiene en su interior 50 kilos de longorones que no
llegan a la talla mínima reglamentaria, según la me-
dición con calibrador homologado, y sin nota de pri-
mera venta o factura que acredite la procedencia de
los productos pesqueros. 

Segundo.- Que el denunciado es D. Juan José
Santana Rodríguez (N.I.F. 42.785.632-C), con domicilio
en la calle Mary Sánchez, 21, apartamento 106 (La
Puntilla), Las Palmas de Gran Canaria. 

Tercero.- En la iniciación del presente expedien-
te sancionador, se han observado las prescripciones
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), y en el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), y demás de general aplicación. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para la incoación y re-
solución del presente expediente sancionador le vie-
ne atribuida a la Viceconsejería de Pesca, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 11.2, apartado j), del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº
32, de 13 de febrero).

Segundo.- La Disposición Adicional Primera de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23.4.03), relativa a la ordenación
del sector pesquero y comercialización de los productos
pesqueros, dispone que: “sin perjuicio de la aplica-
ción directa de la normativa básica estatal, en mate-
ria de ordenación pesquera relativa a la flota pesquera,
establecimientos de puertos base y cambio de base,
puertos de desembarque y primera venta de los pro-
ductos pesqueros, así como en materia de comercia-
lización de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado”.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de productos
pesqueros, vienen recogidas en el Título V, Capítu-
lo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Ma-
rítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de marzo).

Tercero.- El artículo 10 del Real Decreto 2.064/2004,
de 15 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación (B.O.E. nº 261, de 29
de octubre), por el que se regula el proceso de pri-
mera venta de los productos pesqueros, dispone que
las infracciones administrativas que se cometan con-
tra lo establecido en este Real Decreto, serán sancionadas
de conformidad con lo establecido en el Título V de
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado, sin perjuicio de la aplicación de las nor-
mas autonómicas dictadas en el ejercicio de sus com-
petencias.

Cuarto.- Respecto a los hechos denunciados de ca-
recer de nota de primera venta o factura que acredi-
te la legal procedencia de los productos pesqueros,
el artículo 155 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias (B.O.C. nº 4, de 7 de enero), establece
que los productos de la pesca desembarcados o im-
portados sin transformación, o después de haber si-
do transformados a bordo, a su salida del recinto
portuario o del lugar de recogida y hasta que se efec-
túe la primera venta, deberán ir acompañados de la
documentación exigida por la normativa de aplica-
ción. El artículo 3 del Real Decreto 2.064/2004, es-
tablece que la primera venta de los productos de la
pesca se realizará en las lonjas de los puertos, a tra-
vés de los titulares de la concesión de aquéllas po-
drá llevarse a cabo en los lugares que a continuación
se indican ..., y el artículo 5 del mismo texto legal

establece que en la primera venta de los productos
pesqueros, sea cual fuese la modalidad de la transacción,
una vez hecha efectiva, deberá cumplimentarse el do-
cumento nota de venta ... en términos similares se pro-
nuncia el artículo 156 del Decreto 182/2004. 

Quinto.- En cuanto a la venta de pescado inferior
a la talla reglamentaria (longorón), el artículo 79 de
la Ley 3/2001 establece que: “quedan prohibidas las
operaciones de comercialización de productos de la
pesca y del marisqueo de cualquier origen o proce-
dencia, cuya talla o peso sea inferior al reglamenta-
rio de cada modalidad o su modo de obtención no ha-
ya sido conforme a la normativa internacional,
comunitaria, estatal y autonómica de aplicación en
la materia o incumplan la normativa sanitaria que en
cada momento se establezca”.

El Decreto 155/1986, de 9 de octubre, por el que
se establecen las tallas mínimas para la captura de pe-
ces en aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 125, de 17 de octubre), establece como
talla mínima para el Engraulis encrasicholus (longorón),
9 centímetros [tallas mínimas que recoge, igual-
mente, el anexo III del Real Decreto 560/1995, de 7
de abril (B.O.E. nº 84, de 8 de abril)].

Sexto.- La comercialización de productos pes-
queros sin realizar la primera venta por lonja o esta-
blecimiento autorizado, y con talla no reglamentaria,
constituyen presuntas infracciones graves al artícu-
lo 99 de la Ley 3/2001, por incumplimiento de sus
apartados: “j) La realización de actividades de ven-
ta de productos pesqueros en lugar o en forma no
autorizados legalmente o con incumplimiento de los
requisitos exigidos, así como la no expedición de la
nota de venta o la inclusión de datos falsos en la
misma” y “c) la tenencia, la consignación, el trans-
porte, el tránsito, el almacenamiento, la transforma-
ción, la exposición y la venta, en cualquiera de las
formas previstas legalmente, de productos pesque-
ros prohibidos o de talla o peso inferior a la regla-
mentada”. El artº. 102.2 del texto legal citado esta-
blece que las sanciones graves en materia de
comercialización serán sancionadas con multa de
301 a 60.000 euros, en el presente expediente san-
cionador, sin perjuicio de lo que pudiera resultar de
la instrucción y a tenor de las circunstancias descri-
tas en la denuncia, la sanción proporcional que pu-
diera imponerse asciende a la cantidad de seiscien-
tos dos (602) euros.

Séptimo.- Conforme a lo previsto en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero), en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
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el plazo máximo para resolver este procedimiento es
de 6 meses desde el inicio del expediente, siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº PV-27/08-LP contra D. Juan José
Santana Rodríguez (N.I.F. 42.785.632-C), por co-
misión de las presuntas infracciones establecidas en
el artículo 99, apartados j) y c) de la Ley 3/2001, de
26 de marzo; en relación con el artículo 3 del Real
Decreto 2.064/2004, de 15 de octubre; y con el ane-
xo III del Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, y De-
creto 155/1986, de 9 de octubre.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
la funcionaria de la Viceconsejería de Pesca de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, Dña. Pilar Suárez Marrero, haciendo debida
indicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Indicar al denunciado el derecho que
tiene a conocer en cualquier momento del procedi-
miento, su estado de tramitación y a acceder y ob-
tener copias de los documentos constituidos en el
mismo y a formular con anterioridad al trámite de
audiencia, alegaciones y aportar los documentos
que estime pertinentes. Incluso puede reconocer
voluntariamente su responsabilidad, con los efec-
tos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

Cuarto.- Notificar la iniciación del presente expediente
sancionador al interesado indicándole que, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real
Decreto 1.398/1993, dispone de un plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente acuerdo, para aportar ante es-
ta Viceconsejería de Pesca cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estime conveniente y, en
su caso, proponer prueba, concretando los medios de
que pretenda valerse. Así como lo previsto en el ar-
tículo 13.2 del mismo texto legal, que establece que
de no efectuarse alegaciones sobre el contenido de
la iniciación del procedimiento en el plazo previsto
en el artículo anterior, la iniciación podrá ser consi-
derada Propuesta de Resolución, con los efectos en
los artículos 18 y 19 del citado Real Decreto, resol-
viéndose lo procedente sin más trámites. 

En el caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del impor-
te de la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir,
en este caso, a esta Viceconsejería de Pesca (Servi-
cio de Inspección Pesquera), el resguardo justifica-
tivo del ingreso emitido por la citada entidad banca-
ria o copia del mismo debidamente compulsada, para
su incorporación al presente expediente sancionador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2030 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 14 de abril
de 2008, relativa a la relación de ayudas y sub-
venciones nominadas y específicas concedidas
de forma directa por esta Consejería durante
el cuarto trimestre de 2007.

Examinado el expediente administrativo tramitado
por esta Secretaría General Técnica referente a la re-
lación de ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa por la Consejera
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes en
el cuarto trimestre de 2007, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Por el titular del Departamento se han
concedido de forma directa, durante el cuarto tri-
mestre de 2007, diversas ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), se
dispone que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias la rela-
ción de ayudas y subvenciones nominadas y especí-
ficas concedidas de forma directa durante dicho
período, precisando el destino, la cuantía y el bene-
ficiario de cada una de ellas.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
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R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias la re-
lación de ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa por la Conseje-
ra de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

en el cuarto trimestre de 2007, que figura como ane-
xo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de abril de 2008.- La
Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodríguez.
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2031 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de
2008, relativo a extravío de título a nombre de
Dña. María Raquel Afonso Reyes.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Especialista expedido el 6 de octubre de 1995, y re-
gistrado en el libro 12, folio 17, nº 3893003679, de
Dña. María Raquel Afonso Reyes, con D.N.I. nº
43.791.702-R, a fin de extender el correspondiente
duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2032 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 6 de mayo de 2008, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a la entidad
Suministros y Asistencia Marítima, S.L., de la
resolución definitiva recaída en el expedien-
te R.P. 622/07.

No habiéndose podido practicar la notificación a
la entidad Suministros y Asistencia Marítima, S.L.,
de la Resolución de caducidad, de fecha 8 de abril
de 2008, en los términos del apartado primero del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad Suministros y Asistencia
Marítima, S.L., la Resolución de caducidad, de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de fe-
cha 8 de abril de 2008, recaída en el expediente ins-
truido en esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural por infracción de la legalidad ur-
banística con referencia R.P. 622/07 y cuya parte
dispositiva dice textualmente:

“R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del expediente sancionador
R.P. 622/07 iniciado contra la entidad Suministros y
Asistencia Marítima, S.L. por Resolución del Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 28 de diciembre de
2007, y consecuente archivo del mismo sin perjui-
cio de la iniciación de nuevo procedimiento sancio-
nador.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente el pertinente re-
curso de reposición ante este Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a la notificación de la presente resolución y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente de la notificación de la presente, de conformidad
con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2008.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

2033 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 8 de mayo de 2008, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Emete-
rio Díaz González, interesado en el expedien-
te nº 1257/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. Emeterio
Díaz González en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1257/01-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Emeterio Díaz González
la Resolución nº 1203, de fecha 22 de abril de 2008,
recaída en el expediente con referencia 1257/01-U,
y que dice textualmente: 

“Incoar expediente sancionador.
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Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado Las Moraditas,
en el término municipal de Adeje, se han venido eje-
cutando obras, en suelo rústico no categorizado co-
mo asentamiento rural o agrícola, consistentes en la
construcción de una edificación de dos niveles de al-
tura, con una superficie aproximada construida de 200
m2, promovidas por D. Emeterio Díaz González, sin
contar con los títulos pertinentes (calificación terri-
torial previa a la licencia municipal de obras), tal y
como establecen los artículos 27, 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo (TRLoTENC). 

Segundo.- Con fecha 24 de enero de 2002, por Re-
solución nº 162, se ordenó la suspensión de las obras
habiendo sido notificado el siguiente día 7 de sep-
tiembre de 2002.

Tercero.- Con fecha 19 de diciembre de 2002 se
procedió a realizar la diligencia de precinto habién-
dose realizado dos seguimientos del mismo los días
28 de octubre de 2003, y el siguiente día 29 de mar-
zo de 2004 comprobándose que las obras no habían
continuado encontrándose paralizadas y en el mis-
mo estado que cuando la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural efectuó su precinto.

Cuarto.- Con fecha 11 de octubre de 2002 tuvo re-
gistro de entrada en este Centro Directivo la resolu-
ción dictada por el Ayuntamiento de Adeje por la que
se acuerda el inicio del correspondiente procedi-
miento sancionador contra el interesado, habiendo ca-
ducado el mismo al haber transcurrido el plazo otor-
gado al efecto por la ley sin que se haya resuelto dentro
del mismo.

Quinto.- Con fecha 22 de mayo de 2006 se reali-
zó informe por la Oficina Técnica de la Agencia en
donde se valoraron las obras en un estado construc-
tivo del 90% en la cantidad total de ciento treinta y
dos mil trescientos ochenta y siete (132.387) euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con el artículo 190 del
TRLoTENC resulta competente este Organismo pa-
ra incoar, instruir y resolver procedimientos sancio-

nadores por infracciones a este TRLoTENC no atri-
buidas expresamente a los Entes locales, prevale-
ciendo, en caso de concurrencia, la competencia de
la Agencia, como es el caso que nos ocupa, en el que
el hecho constituye una infracción urbanística (falta
de licencia) y una infracción contra la ordenación del
territorio (ausencia de calificación territorial o de
proyecto de actuación territorial). 

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del
citado TRLoTENC, y sancionada en el artículo
203.1.b) del mismo cuerpo legal con multa de 6.010,13
a 150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLoTENC, se procederá a la reposición de las co-
sas a su estado anterior a la presunta infracción en
los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Emeterio
Díaz González, en calidad de promotor de las obras
objeto del presente procedimiento como presunto
responsable de una infracción al Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.
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b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a
Dña. María Ojeda González y Dña. Ana Isabel Gon-
zález Hernández y como sustitutas a Dña. María
Concepción Zamorín Fernández y a Dña. Ángeles Bou-
za Cruz respectivamente, quienes podrán ser recusadas
en los casos y formas previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora. 

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase ale-
gaciones, dentro del plazo de 15 días de que dispo-
ne, sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como Pro-
puesta de Resolución de dicho expediente, a cuyo
efecto dispondrá de un plazo de audiencia de quin-
ce días para alegar cuanto considere conveniente en
su defensa, así como presentar los documentos e in-
formaciones que estime pertinentes ante el Instruc-
tor del procedimiento, todo ello en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4
de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%), en virtud de
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de modificación del
TRLoTENC (Ley 4/2006).

f) Advertir al interesado de que en los supues-
tos contemplados en el fundamento de derecho III,
se procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182.1 del TRLoTENC, si procede a la de-
molición por sí mismo en los términos que dis-
ponga la Administración, tendrá derecho a la
reducción en un noventa por ciento (90%) de la mul-
ta que deba imponerse o que se haya impuesto,
siempre que se solicite con anterioridad a la fina-

lización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago, en vir-
tud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, en virtud de la Ley
4/2006.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se encuen-
tra a disposición del interesado en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la Ram-
bla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisó-
tano, Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar
el principio de acceso permanente al mismo, consa-
grado en los artículos 35 de la citada Ley 30/1992,
y en el 3 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a las nombra-
das Instructora y Secretaria, a los legalmente consi-
derados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Adeje.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2008.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2034 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 7 de
mayo de 2008, del Director, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 7 de mayo de
2008, que determina la composición de la Co-
misión Técnica al objeto de llevar a cabo la
baremación de las solicitudes de la convoca-
toria efectuada por Orden de 9 de julio de
1997, para la aprobación de determinadas
medidas de actuación dirigidas a la formación
profesional ocupacional y para la concesión
de las correspondientes subvenciones en el
año 1997 (B.O.C. nº 95, de 25.7.97).
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Mediante Sentencia de fecha 19 de mayo de
2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, en
el recurso de casación nº 9767/2003, dimanante del
Procedimiento Ordinario nº 1057/1998, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sección
Primera, con sede en Las Palmas de Gran Canaria,
a instancia de Dña. Inmaculada Lorenzo Benítez, se
declaró la casación de la Sentencia de fecha 16 de
julio de 2003, dictada por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sección Primera, estimando parcialmente
el recurso contencioso-administrativo interpuesto,
ordenando la retroacción de las actuaciones admi-
nistrativas hasta el momento anterior a dictarse las
resoluciones impugnadas, con objeto de que éstas
se dicten nuevamente expresando detalladamente la
motivación para otorgar o denegar cursos, en apli-
cación de los criterios y baremos establecidos en la
convocatoria.

Por Resolución nº 07-35/0032, de 2 de octubre
de 2007, de la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo (SCE), se procedió a la ejecución de la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 19 de mayo de
2006, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Cuarta.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, mediante
Auto de fecha 18 de diciembre de 2007, acordó lo
siguiente:

1.- El Tribunal Supremo, en la Sentencia de 19 de
mayo de 2006, dispuso la estimación del recurso in-
terpuesto por la recurrente, estimándolo parcialmente
ordenando la retroacción de las actuaciones admi-
nistrativas hasta el momento anterior a dictarse las
resoluciones impugnadas con objeto de que éstas se
motiven debidamente.

2.- El Tribunal Supremo, al estimar el recurso de
casación y acordar la retroacción de las actuaciones,
implícitamente está declarando su no conformidad a
derecho, así como la anulación de la Orden impug-
nada.

3.- Por tanto, el Auto considera que se debe
dictar nuevo acto administrativo en el que se mo-
tive debidamente expresando los criterios y bare-
mos que se han aplicado conforme con la convo-
catoria, Resolución que deberá notificarse a Dña.
Inmaculada Lorenzo Benítez y otros posibles in-
teresados, con indicación de los recursos que con-
tra ella proceden. 

La base general 6ª, apartado tres, de la Orden de
10 de julio de 1996, por la que se aprueban las ba-
ses generales a que habrán de someterse las convo-

catorias públicas para la aprobación de determinadas
medidas de actuación dirigidas a la Formación Pro-
fesional Ocupacional y para la concesión de las co-
rrespondientes subvenciones (B.O.C. nº 85, de
15.7.96), dispone lo siguiente:

“Finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, y el de subsanación de defectos, en su caso, se
realizarán, separadamente para cada medida, las si-
guientes actuaciones: 

La Comisión prevista en el artículo 15.3 del De-
creto 70/1996, estudiará las solicitudes, determinan-
do las que cumplan los requisitos exigidos (...). 

Terminada dicha fase del procedimiento, la Co-
misión Técnica, en el plazo máximo de un mes con-
tado a partir de la finalización del previsto para la sub-
sanación, elaborará una relación provisional motivada
de las solicitudes, en la que consten, con la debida
separación, las seleccionadas y las no selecciona-
das, y una Propuesta de Resolución de aprobación de
las medidas de actuación y concesión de subvencio-
nes respecto de las primeras, y de desestimación de
las segundas (...).”

Por otra parte, el artículo 15.3 del Decreto 70/1996,
de 18 de abril, por el que se regulan las medidas de
actuación dirigidas a la formación profesional ocu-
pacional en la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como las bases para el acceso y mantenimiento de la
condición de Centro Colaborador (B.O.C nº 55, de
6.5.96), recoge textualmente lo siguiente:

“Artículo 15.- Procedimiento para la aprobación
de las distintas modalidades de medidas de actuación
dirigidas a la formación profesional ocupacional, así
como para la concesión de las subvenciones dirigi-
das a financiar sus respectivos costes (...).

3. La tramitación de los expedientes corresponderá
al Instituto Canario de Formación y Empleo, en el que
se constituirá una Comisión Técnica que procederá
al estudio, comprobación y selección de las solici-
tudes que cumplan con los requisitos de la convoca-
toria. Los miembros de dicha Comisión serán nom-
brados por el Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo y estará presidida por el mis-
mo o persona en quien delegue. El Instituto podrá gi-
rar visita de inspección para comprobar in situ cuan-
tos datos y hechos estime oportunos (...).”

Mediante Resolución nº 1.338, de 3 de septiem-
bre de 1997, del Director del extinto Instituto Cana-
rio de Formación y Empleo (ICFEM), actual SCE,
se nombraron a los miembros de la citada Comisión
Técnica, siendo los mismos los que a continuación
se relacionan:
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La Dirección General del Servicio Jurídico del Go-
bierno de Canarias, previa petición del SCE, emi-
te informe con fecha 28 de abril de 2008, sobre quién
debe componer la Comisión Técnica prevista en el
mencionado artículo 15.3 del Decreto 70/1996, de
18 de abril, fundamentándose, en síntesis en lo si-
guiente:

1.- La nueva valoración deberá ser realizada
por el mismo órgano técnico que realizó la Reso-
lución de asignación anulada por Sentencia, dado
que la declaración judicial que afecta a la convo-
catoria y que ha sido confirmada por el Tribunal
Supremo en nada afectó a la regularidad de la
composición de la Comisión de Valoración, sin
que en ningún momento los pronunciamientos ju-
diciales hayan requerido la constitución de una
nueva Comisión Técnica. No obstante, a la hora de
volver a reunir aquella Comisión deberá valorar-
se si ha sobrevenido en alguno de sus miembros
alguna causa de abstención de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99) (LRJAP).

2.- Si algún miembro de la Comisión en su mo-
mento designado -que no sea el Presidente ni su
Secretario- no pudiera formar parte del órgano co-
legiado por concurrir alguna circunstancia justifi-
cada (entre las que debe incluirse la posible con-
currencia sobrevenida de causa de abstención), se
constituirá el órgano colegiado aun sin su presen-
cia, siempre que estén presentes su Presidente y Se-
cretario.

3.- Si la imposibilidad para formar parte de la
Comisión de Valoración afecta al Presidente o a la
Secretaria en su momento designados -conside-
rando que no es causa bastante a efectos de justi-
ficar la ausencia el hecho de no venir prestando ser-
vicios en el SCE- la LRJAP ofrece las normas para
salvar aquellas ausencias. Así, respecto del Presi-
dente será sustituido por el Vocal de mayor jerar-
quía o antigüedad o edad, por este orden, en tanto
que la figura del Secretario corresponderá al miem-
bro del órgano colegiado designado por acuerdo de
sus miembros.

A la vista de lo expuesto, procede determinar la
composición de los miembros de la Comisión Téc-
nica prevista en el artículo 15.3 del Decreto 70/1996,
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de 18 de abril, que, siguiendo el criterio estableci-
do en el informe de la Dirección General del Ser-
vicio Jurídico de fecha 28 de abril de 2008, debe-
rá ser la misma que la nombrada mediante la

Resolución nº 1.338, de 3 de septiembre de 1997,
del Director del extinto ICFEM. Por tanto, la Co-
misión Técnica, estará compuesta por los siguien-
tes miembros:
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En virtud de lo expuesto, y en uso de las compe-
tencias atribuidas a esta Dirección en el artículo 9 de
la Ley 12/2003, de 4 de abril, del SCE (B.O.C. nº 80,
de 28.4.03), 

R E S U E L V O:

Primero.- Determinar la composición de la Comisión
Técnica prevista en la base general 6ª, apartado tres,
de la Orden de 10 de julio de 1996, por la que se aprue-
ban las bases generales a que habrán de someterse

las convocatorias públicas para la aprobación de
determinadas medidas de actuación dirigidas a la
formación profesional ocupacional y para la conce-
sión de las correspondientes subvenciones, en rela-
ción con el artículo 15.3 del Decreto 70/1996, de 18
de abril, por el que se regulan las medidas de actua-
ción dirigidas a la formación profesional ocupacio-
nal en la Comunidad Autónoma de Canarias, así co-
mo las bases para el acceso y mantenimiento de la
condición de Centro Colaborador, siendo sus miem-
bros los que a continuación detallamos:

Segundo.- Notificar esta Resolución a los miembros de la Comisión Técnica y publicarla en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los efectos oportunos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de 2008.- El Director, Alberto Génova Galván.



Consejería de Turismo

2035 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 22 de abril de 2008,
sobre notificación de Propuesta de Resolu-
ción a titulares de empresas y actividades tu-
rísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y siendo precisa su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística.

2.- Se les concede un plazo de 15 días, conta-
dos a partir de esta notificación, para que aporten
cuantas alegaciones estimen convenientes o, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenden valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de 2008.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 9 de enero de 2008 se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador nº 407/07,
notificada mediante acuse de recibo seguido contra el
titular del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Anastasio Pereira.
ESTABLECIMIENTO: Bar El Molino Verde.
DIRECCIÓN: Avenida de Naos, 26, 35500-Arrecife.
Nº EXPEDIENTE: 407/07.
N.I.E.: X1764234L.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por José A. Fernández Gar-
cía-Camacho, Comisario Jefe de la Policía Nacional y
de la siguiente actuación de la Inspección de Turismo:
21769, de fecha 17 de octubre de 2007, formulándose
los siguientes

HECHOS: primero: carecer en el establecimiento del Li-
bro de Inspección.

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas
de Reclamaciones obligatorias.

Tercero: no haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la prestación
de los servicios.

Cuarto: no anunciar, tanto en el interior como en el
exterior del establecimiento, la relación de servicios
con los precios que rigen en la prestación de los mis-
mos.

Quinto: no anunciar la existencia de Hojas de Re-
clamaciones a disposición de los clientes.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 17 de oc-
tubre de 2007.

Hecho segundo: 17 de octubre de 2007.
Hecho tercero: 17 de octubre de 2007.
Hecho cuarto: 17 de octubre de 2007.
Hecho quinto: 17 de octubre de 2007.

ALEGACIONES: examinado el expediente de referen-
cia, no consta al formular la presente Propuesta de Re-
solución, que el titular consignado haya presentado ale-
gaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos
imputados por Resolución de iniciación notificada me-
diante acuse de recibo.
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgri-
midas por el expedientado y los documentos aportados
se expone lo siguiente:

Toda vez que no se han presentado alegaciones a la
Resolución de inicio que puedan desvirtuar los hechos
imputados, se confirma la vulneración de las normas in-
fringidas. En aplicación del principio de proporcionali-
dad, en atención al grado de comisión de la infracción,
así como a la inexistencia de antecedentes, verificada me-
diante la consulta a la base de datos correspondiente, y
la posición del infractor en el mercado, es por lo que se
propone la disminución de la sanción inicialmente im-
puesta en la Resolución nº 68, de 9 de enero de 2008.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en las
siguientes normas, vienen tipificados como se indica y
están calificados como se recoge seguidamente:
HECHOS: primero: carecer en el establecimiento del Li-
bro de Inspección.

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas
de Reclamaciones obligatorias.

Tercero: no haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la prestación
de los servicios.

Cuarto: no anunciar, tanto en el interior como en el
exterior del establecimiento, la relación de servicios
con los precios que rigen en la prestación de los mis-
mos.
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Quinto: no anunciar la existencia de Hojas de Re-
clamaciones a disposición de los clientes.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 17 de oc-
tubre de 2007.

Hecho segundo: 17 de octubre de 2007.
Hecho tercero: 17 de octubre de 2007.
Hecho cuarto: 17 de octubre de 2007.
Hecho quinto: 17 de octubre de 2007.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 41 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de las
Hojas de Reclamaciones y el procedimiento de trami-
tación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de ju-
lio).

Hecho tercero: artículo 30.1 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio
de 1978, en su artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio), y en
aplicación del artículo 4 de la Orden Ministerial de 19
de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Hecho cuarto: artículo 10.3 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio
de 1978, en su artículo 1 (B.O.E. de 19 de julio), y en
aplicación del artículo 4 de la Orden Ministerial de 19
de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Hecho quinto: artículo 20.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 77.7 del mismo cuer-
po legal.

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artí-
culo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho tercero: artículo 76.5 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.

Hecho cuarto: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho quinto: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: hecho primero: leve.

Hecho segundo: leve.
Hecho tercero: leve.
Hecho cuarto: leve.

Hecho quinto: leve.
Para las infracciones calificadas como leves es com-

petente para su resolución la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo
con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto
84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Anastasio Pereira, con N.I.E. X1764234L,
titular del establecimiento denominado Bar El Molino
Verde, la sanción de setecientos noventa y cinco (795,00)
euros. Correspondiendo la cantidad por el hecho primero:
cuatrocientos treinta y cinco (435,00) euros.

Hecho segundo: noventa (90,00) euros.
Hecho tercero: noventa (90,00) euros.
Hecho cuarto: noventa (90,00) euros
Hecho quinto: noventa (90,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finaliza-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).-
Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de 2008.-
La Instructora, Onelia C. Suárez Morales.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2036 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007, re-
lativo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para la cons-
trucción de un invernadero de malla de 500
m2 de superficie y una altura máxima de
3,50 metros, en un terreno de 5.550 m2,en el
lugar denominado La Cañada, término mu-
nicipal de Tuineje.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
5 de noviembre de 2007, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto, por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de un invernadero
de malla de 500 m2 de superficie y una altura má-
xima de 3,50 metros, conforme a las característi-
cas recogidas en el proyecto presentado, en un te-
rreno de 5.550 m2, en el lugar denominado La
Cañada, término municipal de Tuineje, solicitada
por Dña. María Eva Rey Morera.

Puerto del Rosario, a 8 de noviembre de 2007.-
El Consejero Delegado de Ordenación del Territo-
rio, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2037 DECRETO 9/2008, de 29 de abril, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación y car-
gos en procedimientos sancionadores en ma-
teria de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social (B.O.E.
de 31.12.01),

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Con-
sejero de Desarrollo Económico, Obras Públicas e
Infraestructuras y Transportes, nombrando como Ins-
tructor del mismo a D. Segismundo Guerra del Río
Cárdenes y como suplente a Dña. Inmaculada Fran-
co Perdomo. 

Notificar los cargos que se especifican advirtiendo
de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convenga, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su ca-
so, intenten valerse; o bien hacer uso de la facul-
tad de hacer efectiva voluntariamente la sanción en
el mismo plazo, con reducción de un veinticinco por
ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la auto-
ridad competente para resolver el procedimiento es
el Consejero de Desarrollo Económico, Obras Pú-
blicas e Infraestructuras y Transportes, en virtud de
la delegación efectuada por el Consejo de Gobier-
no Insular de esta Corporación mediante Acuerdo
de 16 de julio de 2007 (B.O.P. de 25.7.07). El pla-
zo máximo establecido para notificación de la re-
solución de los procedimientos es de un año des-
de la fecha de su iniciación [artículo 113 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias (B.O.C. de 24.5.07)].

1. TITULAR: Suárez Jorge, Alberto; Nº EXPTE.: GC-
100012-O-2008; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: - - -; INFRACCIÓN: artº.
105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; artícu-
los 12.a), 60.1 y 107.1.e) LOTCC y artículos 41 y 109
ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

2. TITULAR: Transportes Hermanos Moreno Arocha,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-100051-O-2008; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-5149-
BK; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en relación con el
artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con el
artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a), 60.1 y 107.1.e)
LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: re-
alizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 

3. TITULAR: Hermanos Santana Viera, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100066-O-2008; POBLACIÓN: Santa Lu-
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cía; MATRÍCULA: 4202-BDK; INFRACCIÓN: artículos
104.1.4, 107.1.e) y 12.a) LOTCC y artº. 197.1.4 ROTT;
artículos 76 y 77 LOTCC; artº. 106 ROTT y artº. 2 del
Real Decreto 443/2001, de 27.4 (B.O.E. de 2.5);
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: re-
alizar transporte público de viajeros de uso especial-es-
colares careciendo de autorización específica, sin tener
derecho a ella.

4. TITULAR: Transportes y Excavaciones N.G. No-
venta y Nueve, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100105-O-2008;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍ-
CULA: GC-5314-CH; INFRACCIÓN: artº. 104.1.2
LOTCC y artº. 197.1.2 ROTT; artículos 62 y 107.1.e)
LOTCC y artº. 45 ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA:
4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización por no haber realizado su visado reglamenta-
rio. 

5. TITULAR: Transportes y Excavaciones N.G. No-
venta y Nueve, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100106-O-2008;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍ-
CULA: 3141-CNC; INFRACCIÓN: artº. 104.1.2 LOTCC
y artº. 197.1.2 ROTT; artículos 62 y 107.1.e) LOTCC
y artº. 45 ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
en vehículo pesado, careciendo de autorización por no
haber realizado su visado reglamentario.

6. TITULAR: Transportes y Excavaciones N.G. No-
venta y Nueve, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100110-O-2008;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍ-
CULA: 8425-CDD; INFRACCIÓN: artº. 104.1.2 LOTCC
y artº. 197.1.2 ROTT; artículos 62 y 107.1.e) LOTCC
y artº. 45 ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
en vehículo pesado, careciendo de autorización por no
haber realizado su visado reglamentario.

7. TITULAR: Ojeda Medina, Juan Emilio; Nº EXPTE.:
GC-100138-O-2008; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 4824-CTT; INFRACCIÓN: ar-
tículos 104.1.4, 107.1.e) y 12.a) LOTCC y artº. 197.1.4
ROTT; artículos 76 y 77 LOTCC; artº. 106 ROTT y artº.
2 del Real Decreto 443/2001, de 27.4 (B.O.E. de 2.5);
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de viajeros de uso especial-
escolares careciendo de autorización específica, sin te-
ner derecho a ella.

8. TITULAR: Hernández Hernández, Pedro; Nº
EXPTE.: GC-101252-O-2007; POBLACIÓN: Santa

Brígida; MATRÍCULA: GC-8240-AM; INFRACCIÓN:
artº. 104.19 LOTCC y artº. 197.19 ROTT; CUANTÍA:
3.951,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías en
vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 30%. 

9. TITULAR: Giudici, Raúl Enrique; Nº EXPTE.: GC-
101311-O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-7533-AX; INFRACCIÓN:
artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y
artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; ar-
tículos 12.a), 60.1 y 107.1.e) LOTCC, y artículos 41 y
109 ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

10. TITULAR: Agencia de Transportes Urgentes
Arencibia Alemán, S.L.; Nº EXPTE.: GC-101312-O-2007;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍ-
CULA: GC-5718-AB; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en
relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en
relación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a), 60.1
y 107.1.e) LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decre-
to 6/2002; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

11. TITULAR: Suárez Jorge, Alberto; Nº EXPTE.:
GC-101320-O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: - - -; INFRACCIÓN: artº.
105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; artícu-
los 12.a), 60.1 y 107.1.e) LOTCC y artículos 41 y 109
ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de 2008.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Conseje-
ro de Desarrollo Económico, Obras Públicas e In-
fraestructuras y Transportes (Acuerdo de 16.7.07),
Román Rodríguez Rodríguez.

2038 DECRETO 10/2008, de 29 de abril, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación y car-
gos en procedimientos sancionadores en ma-
teria de transportes terrestres.
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Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social (B.O.E.
de 31.12.01),

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Con-
sejero de Desarrollo Económico, Obras Públicas e
Infraestructuras y Transportes, nombrando como Ins-
tructora del mismo a Dña. Inmaculada Franco Per-
domo y como suplente a D. Segismundo Guerra del
Río Cárdenes. 

Notificar los cargos que se especifican advirtiendo
de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convenga, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su ca-
so, intenten valerse; o bien hacer uso de la facul-
tad de hacer efectiva voluntariamente la sanción en
el mismo plazo, con reducción de un veinticinco por
ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la auto-
ridad competente para resolver el procedimiento es
el Consejero de Desarrollo Económico, Obras Pú-
blicas e Infraestructuras y Transportes, en virtud de
la delegación efectuada por el Consejo de Gobier-
no Insular de esta Corporación mediante Acuerdo
de 16 de julio de 2007 (B.O.P. de 25.7.07). El pla-
zo máximo establecido para notificación de la re-
solución de los procedimientos es de un año des-
de la fecha de su iniciación [artículo 113 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias (B.O.C. de 24.5.07)].

1. TITULAR: Comercial Sumin. Las Cumbres, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100126-O-2008; POBLACIÓN: Agüi-
mes; MATRÍCULA: GC-4337-BJ; INFRACCIÓN: artº.
140.26.1 LOTT y artº. 197.26.1 ROTT; anexo 1 ATP y
D.A. 2ª LOTCC; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO
INFRACTOR: transportar mercancías perecederas en ve-
hículos o recipientes que no reúnen las condiciones téc-
nicas exigibles.

2. TITULAR: Sánchez Almeida, Victoriano; Nº
EXPTE.: GC-100132-O-2008; POBLACIÓN: Moya;
MATRÍCULA: GC-0481-BN; INFRACCIÓN: artº.
140.26.2 LOTT y artº. 197.26.2 ROTT; anexo 1 ATP, artº.
7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3) y D.A.
2ª LOTCC; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer del certificado de conformidad pa-
ra el transporte de mercancías perecederas correspon-
diente a la mercancía transportada o tenerlo caducado
o falseado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de 2008.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Conseje-
ro de Desarrollo Económico, Obras Públicas e In-
fraestructuras y Transportes (Acuerdo de 16.7.07),
Román Rodríguez Rodríguez.

2039 DECRETO 11/2008, de 29 de abril, sobre no-
tificación de Resoluciones recaídas en pro-
cedimientos sancionadores en materia de
transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las Resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de transportes
terrestres, o por ser desconocido su último domi-
cilio, de conformidad con el artº. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social (B.O.E.
de 31.12.01),

D I S P O N G O:

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las per-
sonas que se relacionan.

2.- Contra estas Resoluciones, adoptadas por
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación (Acuerdo de 16.7.07),
podrá interponerse recurso de reposición ante la mis-
ma en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que tenga lugar su publicación,
o bien directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar en la misma forma antedicha. 
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1. TITULAR: Tovar Martín, Fortunato; Nº EXPTE.:
GC-100415-O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1739-AC; INFRACCIÓN:
artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar la actividad de arrendamiento
de vehículos con conductor careciendo de autorización;
notificación: resolución de sobreseimiento.

2. TITULAR: Olican Las Palmas, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100628-O-2007; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍ-
CULA: GC-4885-BW; INFRACCIÓN: artº. 105.4
LOTCC y artº. 198.4 ROTT; CUANTÍA: 1.611,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías en vehículos de
más de 20 tm con un exceso de peso sobre la m.m.a. su-
perior al 8%. 

3. TITULAR: Riverco Servicios y Obras, S.L.; Nº EXP-
TE.: GC-100949-O-2007; POBLACIÓN: San Bartolo-
mé de Tirajana; MATRÍCULA: 3329-BRH; INFRAC-
CIÓN: artº. 105.4 LOTCC y artº. 198.4 ROTT; CUANTÍA:
1.851,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías en
vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 22%. 

4. TITULAR: Technirevi JG, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
101005-O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 1747-DWK; INFRACCIÓN: artº.
105.30, en relación con el artº. 104.1.6 LOTCC y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2
LOTCC y artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte al
amparo de autorizaciones de transporte privado com-
plementario para vehículos ligeros que no cumplen al-
guna de las condiciones del artº. 66.1 LOTCC. 

5. TITULAR: Trujillo Acosta, Pino; Nº EXPTE.:
GC-101087-O-2007; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: 2382-CCW; INFRACCIÓN: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25,
en relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y
65.2 LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

6. TITULAR: Fernández García, Francisco; Nº
EXPTE.: GC-101229-O-2007; POBLACIÓN: Ingenio;
MATRÍCULA: GC-6018-AP; INFRACCIÓN: artº.
104.1.6 LOTCC y artº. 197.1.6; artº. 66.2 LOTCC y artº.
157 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de au-
torizaciones de transporte privado complementario pa-

ra vehículos pesados que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 66.1 LOTCC. 

7. TITULAR: Jaime Transportes y Excavaciones,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-101295-O-2007; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: M-1479-
OW; INFRACCIÓN: artº. 104.1.2 LOTCC y artº. 197.1.2
ROTT; artículos 62 y 107.1.e) LOTCC y artº. 45 ROTT;
Decreto 6/2002; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público en vehículo
pesado, careciendo de autorización por no haber reali-
zado su visado reglamentario. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de 2008.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Conseje-
ro de Desarrollo Económico, Obras Públicas e In-
fraestructuras y Transportes (Acuerdo de 16.7.07),
Román Rodríguez Rodríguez.

2040 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, relativo a
notificación a D. Juan Tacoronte Padrón, de
acuerdos por los que se resuelven recursos de
reposición en procedimientos de autorizacio-
nes administrativas en materia de transportes.

Intentada la notificación personal a Juan Taco-
ronte Padrón y no habiéndose podido practicar, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se inserta el presente anuncio me-
diante el que se comunica que el Consejo de Go-
bierno Insular, en sesión celebrada el 5 de no-
viembre de 2007 ha resuelto 2 recursos de reposición
interpuestos por el interesado, con el siguiente te-
nor literal:

“Procedimiento Autorización: M-3545-KM; GC-
4985-CH; M-7053-LL; M-3726-LB.

Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- Juan Tacoronte Padrón ha interpues-
to recurso de reposición con fecha 9 de julio de 2007,
contra la Resolución del Consejero de Turismo y
Transportes, de fecha 11 de mayo de 2007 del Con-
sejero de Turismo y Transportes por la que se le tie-
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ne por desistido de su petición de rehabilitación con
sustitución de las autorizaciones administrativas
de la serie MDP de los vehículos: M-3726-LB por
el M-7053-LL, y GC-4985-CH por el M-3545-KM,
por cuanto no aportó la documentación requerida
con fecha 21 de febrero de 2007, cúmpleme infor-
mar lo siguiente:

Segundo.- El escrito de recurso se ha interpuesto
en tiempo y forma.

Tercero.- El recurrente fundamenta su petición
alegando que los requerimientos de documenta-
ción efectuados con fechas 25 de enero y 21 de fe-
brero de 2007 no los recibió físicamente, sino que
se le notificó a través del Boletín Oficial de la Pro-
vincia, después de intentarlo en su domicilio sin éxi-
to porque, alega, no se hizo como lo dispone el artº.
59 de la Ley 30/1992 y los artículos 40 y 42.3 del
Real Decreto 1.829/1999 (Reglamento de los Ser-
vicios Postales), y todo ello le causó la más abso-
luta indefensión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es com-
petencia de este Cabildo Insular, de conformidad
con lo establecido en la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el Decreto 159/1994, de 21
de julio, de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b), 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- A las alegaciones del recurrente son pro-
cedentes las siguientes consideraciones conteni-
das en el informe del Jefe de Servicio de Transportes
de fecha 10 de octubre de 2007:

No es cierta la indefensión alegada por el recu-
rrente por cuanto en el primer hecho de su escrito
reconoce que tiene conocimiento de la documen-
tación requerida a través de la resolución contra la
que recurre. Y, es evidente, que pudo tener física-
mente dicha documentación -disponía del plazo de
un mes que le otorga el artº. 117 de la Ley 30/1992-

simplemente accediendo al expediente que consta
en las oficinas de Transporte de esta Corporación,
como en tantas ocasiones ha hecho.

Al margen de que dado los innumerables expe-
dientes que el Sr. Sáez de la Fuente gestiona al Sr.
Tacoronte, dicho representante era plenamente
consciente (por su propio conocimiento de los ex-
pedientes y de las normas que los regulan, como
por habérselo comunicado los funcionarios que le
atienden cuando viene a interesarse personalmen-
te por ellos), de que existiendo sanciones firmes en
vía administrativa, (y el Sr. Tacoronte tiene nueve
sanciones firmes desde el 16.10.06 hasta el 25.4.07)
no es posible acceder a las rehabilitaciones solici-
tadas, por disponerlo así el artº. 146.5 de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres.

En virtud de lo cual, el Consejo de Gobierno In-
sular, de acuerdo con la atribución conferida por el
artº. 127.1.e), en relación con la Disposición Adi-
cional Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobier-
no local, y con el artº. 73.A) del Reglamento Or-
gánico del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de
24.2.92), en su redacción modificada en Acuerdo
Plenario de fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA:

Desestimar el recurso interpuesto por Juan Ta-
coronte Padrón, con fecha 9 de julio de 2007, con-
tra la resolución del procedimiento rehabilitación
con sustitución de las autorizaciones administrati-
vas de la serie MDP de los vehículos: M-3726-LB
por el M-7053-LL, y GC-4985-CH por el M-3545-
KM.

Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.”

“Procedimiento autorización: GC-5598-CH;
MA-3405-AV; M9677-LT; GC-8860-AV; GC-3164-
AL; 2500-BDP; GC-9326-BU; M-7993-VM; GC-
4919-CG; GC-8702-CK; GC-0662-AF.



Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- Juan Tacoronte Padrón, ha interpues-
to recurso de reposición el 9 de julio de 2007 en
contra de la Resolución de fecha 11 de mayo de 2007
del Consejero de Turismo y Transportes, por la que
se le tiene por desistido de su petición de rehabili-
tación de las autorizaciones administrativas de la
serie MDP de los vehículos: M-7842-LF, M-7993-
VM, M-9677-LT, MA-3405-AV, 2500-BDP, GC-0662-
AF, GC-8702-CK, GC-4919-CG, GC-9326-BU,
GC-3164-AL, GC-8860-AV y GC-5598-CH, por cuan-
to no aportó la documentación requerida con fechas
25 de enero y 21 de febrero de 2007.

Segundo.- El escrito de recurso se ha interpuesto
en tiempo y forma. 

Tercero.- El recurrente fundamenta su petición
alegando que los requerimientos de documenta-
ción efectuados con fechas 25 de enero y 21 de fe-
brero de 2007, no lo recibió físicamente, sino que
se le notificó a través del Boletín Oficial de la Pro-
vincia, después de intentarlo en su domicilio sin éxi-
to porque, alega, no se hizo como lo dispone el artº.
59 de la Ley 30/1992 y los artículos 40 y 42.3 del
Real Decreto 1.829/1999 (Reglamento de los Ser-
vicios Postales), y todo ello le causó la más abso-
luta indefensión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es com-
petencia de este Cabildo Insular, de conformidad
con lo establecido en la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el Decreto 159/1994, de 21
de julio, de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b), 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- A las alegaciones del recurrente son pro-
cedentes las siguientes consideraciones conteni-

das en el informe del Jefe de Servicio de Transportes
de fecha 10 de octubre de 2007:

No es cierta la indefensión alegada por el recu-
rrente por cuanto en el primer hecho de su escrito
reconoce que tiene conocimiento de la documen-
tación requerida a través de la resolución contra la
que recurre. Y, es evidente, que pudo tener física-
mente dicha documentación -disponía del plazo de
un mes que le otorga el artº. 117 de la Ley 30/1992-
simplemente accediendo al expediente que consta
en las oficinas de Transporte de esta Corporación,
como en tantas ocasiones ha hecho.

Al margen de que dado los innumerables expe-
dientes que el Sr. Sáez de la Fuente gestiona al Sr.
Tacoronte, dicho representante era plenamente
consciente (por su propio conocimiento de los ex-
pedientes y de las normas que los regulan, como
por habérselo comunicado los funcionarios que le
atienden cuando viene a interesarse personalmen-
te por ellos), de que existiendo sanciones firmes en
vía administrativa (y el Sr. Tacoronte tiene nueve
sanciones firmes desde el 16.10.06 hasta el 25.4.07)
no es posible acceder a las rehabilitaciones solici-
tadas, por disponerlo así el artº. 146.5 de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres.

En virtud de lo cual, el Consejo de Gobierno In-
sular, de acuerdo con la atribución conferida por el
artº. 127.1.e), en relación con la Disposición Adi-
cional Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobier-
no local, y con el artº. 73.a) del Reglamento Or-
gánico del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de
24.2.92), en su redacción modificada en Acuerdo
Plenario de fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA:

Desestimar el recurso interpuesto por Juan Ta-
coronte Padrón, con fecha 9 de julio de 2007, con-
tra la resolución del procedimiento de rehabilita-
ción de la autorización para el vehículo GC-5598-CH;
MA-3405-AV; M-9677-LT; GC-8860-AV; GC-
3164-AL; 2500-BDP; GC-9326-BU; M-7993-VM;
M-7842-LF; GC-4919-CG; GC-8702-CK; GC-
0662-AF.

Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de 2008.-
El Vicesecretario General, p.d., el Jefe de Servicio
de Transportes (Decreto nº 558, de 17.3.04), An-
tonio Delgado Escofet.

2041 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, relativo a
notificación a Excavaciones y Desmontes La
Caldera, S.L., de la resolución de desistimiento
de su solicitud de otorgamiento de autoriza-
ción administrativa de transportes.

Intentada la notificación personal a Excavacio-
nes y Desmontes la Caldera, S.L. y no habiéndose
podido practicar, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se inserta el pre-
sente anuncio mediante el que se hace saber que vis-
ta la solicitud de otorgamiento de autorización ad-
ministrativa de transportes de la serie MPC para el
vehículo 0881-DCH presentada por Excavaciones
y Desmontes la Caldera, S.L. el día 20 de no-
viembre de 2006, examinado el procedimiento, en
aplicación de los preceptos correspondientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres y del Decreto Territorial 6/2002
sobre otorgamiento, modificación y extinción de au-
torizaciones de transporte público y privado com-
plementario de viajeros y mercancías, el Conseje-
ro de Desarrollo Económico, Obras Públicas e
Infraestructura y Transportes resuelve que se le
tenga por desistido de su petición por cuanto tras
requerimiento efectuado en fecha 27 de noviembre
de 2006 en virtud del artículo 71 de la Ley 30/1992
ya citada no aportó la documentación requerida en
tiempo y forma.

Contra esta Resolución, adoptada por delegación
efectuada por el Consejo de Gobierno Insular de es-
ta Corporación (Acuerdo de 16.7.07) podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el mismo en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquel en que tenga lugar su notificación, o bien di-
rectamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo en el plazo de dos meses a contar en
la misma forma antedicha.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de 2008.-
El Vicesecretario General, p.d., el Jefe de Servicio
de Transportes (Decreto nº 558, de 17.3.04), An-
tonio Delgado Escofet.

2042 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, relativo a
notificación de requerimiento de documenta-
ción a D. Rafael Juan Martín Roque y D. Eve-
lio Tejera Almeida.

Intentada la notificación personal a los intere-
sados y no habiéndose podido practicar, de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se inserta el presente anuncio me-
diante el que se hace saber a los interesados rela-
cionados a continuación que se les requiere para que
aporten la documentación especificada en cada ca-
so.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les concede un plazo de 10 días a fin de que acom-
pañe los documentos preceptivos señalados, indi-
cándoles que de no hacerlo así, previa resolución,
se tendrá por desistida su petición, procediendo al
archivo de las actuaciones. 

Se requiere a los siguientes interesados para que
aporten en el plazo de 10 días la documentación que
en cada caso se detalla:

• Rafael Juan Martín Roque (Vehículo 8130-
DGL, serie MDL). Visto escrito de fecha 4 de sep-
tiembre de 2007 de D. Nicolás Cedrés Darias don-
de nos comunica que rescinde la capacitación a
Rafael Juan Martín Roque, y en función de lo es-
tablecido en el artículo 11 del Decreto 6/2002 se
le concede un plazo de 6 meses para justificar el
cumplimiento y acreditación de la capacitación
profesional. Transcurrido dicho plazo sin que la em-
presa lo justifique, se procederá de forma inmediata
a la revocación de las autorizaciones de que la em-
presa fuera titular.

• Evelio Tejera Almeida. En relación con su so-
licitud a esta Dirección Insular de Transportes del
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Cabildo de Gran Canaria de otorgamiento de au-
torización para el vehículo 2186-FRK, MPC, con
fecha de entrada 26 de junio de 2007 y nº 2007/31151,
se observa que está pendiente de aportar original
y fotocopia de la siguiente documentación: certi-
ficado de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria de estar al corriente en las obligaciones
fiscales y último recibo del seguro de autónomo o
informe de vida laboral. Por lo que, de acuerdo
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se le concede el plazo de diez días a fin de
que acompañe los documentos preceptivos señalados,
indicándole que de no hacerlo así, se le tendrá por
desistida su petición.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de 2008.-
El Vicesecretario General, p.d., el Jefe de Servicio
de Transportes (Decreto nº 558, de 17.3.04), An-
tonio Delgado Escofet.

Cabildo Insular
de La Gomera

2043 ANUNCIO de 28 de marzo de 2008, relati-
vo a la exposición pública del plazo de pre-
sentación de solicitudes para la obtención del
carné de artesano en la isla de La Gomera.

Por Decreto de fecha 26 de marzo de 2008, la
Sra. Consejera de Artesanía del Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera resolvió establecer como pla-
zo de presentación de solicitudes de carné de arte-
sano quince días, contados a partir del siguiente al
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

• Lugar y hora de presentación: Registro Gene-
ral del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, si-
to en la calle Profesor Armas Fernández, 2; en San
Sebastián de La Gomera de 8,00 a 15,00 horas, de
lunes a viernes, y de 9,00 a 12,:00 horas, los sába-
dos, todos ellos días laborables.

• Lugar de consulta y solicitud de documenta-
ción: Servicio de Actividades Económicas; sito en
la 1ª planta del Edificio del Cabildo Insular, en la

misma dirección que en el apartado anterior y en
horario de 8,00 a 15,00 de lunes a viernes.

San Sebastián de La Gomera, a 28 de marzo
2008.- El Presidente Accidental, Gregorio Medina
Tomé.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 2
(Antiguo mixto nº 2) de La Laguna

2044 EDICTO de 28 de abril de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000497/2006.

Dña. María Paloma Fernández Reguera, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 2 (An-
tiguo mixto nº 2) de La Laguna y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Sentencia

En la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, a
cuatro de abril del año dos mil ocho.

La Ilma. Sra. Dña. María Paloma Fernández Re-
guera, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº Dos de esta ciudad, y su partido judi-
cial, habiendo visto los presentes autos de juicio or-
dinario de referencia promovidos por D. José Alon-
so Sánchez, representado en actuaciones por la
Procuradora Sra. Reboso Machín, y con asistencia
del Letrado Sr. Torujos, contra D. Ricardo Javier
González Pérez en calidad de representante legal
de la entidad Rimar Autos, S.L., declarado en re-
beldía en las presentes actuaciones, en el ejercicio
de una acción de reclamación de cantidad.

FALLO: que estimando parcialmente la deman-
da inicial de estas actuaciones interpuesta por D.
José Alonso Sánchez, representado en actuaciones
por la Procuradora Sra. Reboso Machín, contra D.
Ricardo Javier González Pérez, en su calidad de re-
presentante legal de la entidad Rimar Autos, S.L.,
declarado en rebeldía, y en su consecuencia debo
condenar y condeno al demandado a que abone a
la parte actora la suma de 2.366,33 euros -dos mil
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trescientos sesenta y seis euros con treinta y tres cén-
timos-, así como los intereses legales de dicha can-
tidad a contar desde la fecha de interposición de la
demanda.

No se hace pronunciamiento en materia de cos-
tas procesales.

Contra esta Sentencia podrá prepararse en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedi-
rá testimonio para su unión a los autos, la pronun-
cio, mando y firmo. PUBLICACIÓN.- La anterior
Sentencia, ha sido dada, leída y publicada por la Il-
ma. Sra. Magistrado-Juez que la suscribe hallándose
celebrando audiencia pública en el día de su fecha.
Doy fe.

Y para que sirva de notificación a los demandados
D. Ricardo Javier González Pérez y Rimar Autos,
S.L., expido y libro el presente en La Laguna, a 28
de abril de 2008.- La Magistrado-Juez.- La Secre-
taria.

Juzgado de Primera Instancia nº 10 
de Las Palmas de Gran Canaria

2045 EDICTO de 1 de abril de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000311/2007.

D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de junio
de 2007.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
10 de Las Palmas, el juicio verbal 311/07 seguido
por Steverparadies Kanarische, S.L., representada

por el procurador D. Alejandro Valido Farray y de-
fendida por el letrado D. Francisco de Borja Ro-
dríguez Batllori Lafitte, contra D. Óscar Martín
López, en rebeldía, sobre desahucio y reclamación
de cantidad.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
Steverparadies Kanarische, S.L. condeno a D. Ós-
car Martín López a abonar al actor la suma dos mil
cuatrocientos (2.400) euros, más los intereses le-
gales y las costas del juicio.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas, que se preparará en este Juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación, y se sus-
tanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 457
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No
se admitirá al demandado el recurso si al prepararlo
no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener sa-
tisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo
al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 1 de abril de 2008.- El Magistrado-Juez.-
El Secretario.

2046 EDICTO de 17 de abril de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001696/2006.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de abril
de 2008.

Visto por D. Jesús Angel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
10 de Las Palmas, el Juicio Ordinario 1.696/06, se-
guido por Marzagal, S.L., representada por el pro-
curador D. Agustín Quevedo Castellano y defen-
dida por el letrado Dña. María Dolores Vega Griera,
contra D. Isidro Afonso Rodríguez, en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad.
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FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Mar-
zagal, S.L. contra D. Isidro Afonso Rodríguez, con-
deno al demandado a abonar a la actora la suma de
cuarenta y siete mil novecientos noventa euros con
ochenta y cuatro céntimos (47.990,84 euros), más
los intereses legales y las costas del juicio.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de

Las Palmas, que se preparará en este Juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación, y se sus-
tanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 457
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. Isidro Afonso Rodríguez, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de abril
de 2008.- El/la Secretario.
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